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Acta No. 66/2017
Sdsión Ordinaria
O6 de abrif de 2Ol7
Secretaria del H. Ayuntamiento

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL DíA SEIS DE ABRIL DEL
AÑO DOS MIL DIECISIETE, POR EL HOruORABLE AYUNTAMIENTO DE

JUCHTTEPEC 20l6 - 2018.
En el Municipio de Juchiteped, Estado de México, siendo las 14:44 horas del día
seis de abril de dos mil diecisiete, conforme a lo dispuesto en los artículos 28,
29, 30, 48 fracción l, V y g1 fracción I y ll, de ra Ley orgánica Municipal vigente
en el Estado de México; previa convocatoria, se encuentran reunidos en Sesión
Abierta en el lugar asignado como Salón de Cabildos en las Instalaciones del
Palacio Municipal de Juchitepec, los integrantes del H. Ayuntamiento 2016-20i8:
LlC. ALEJANDRO MARTíNEZ RUEDA, Presidente Municipal Constitucional; G.
SILVIA GUADALUPE ENRÍOUEZ REYES, SíNdiCO (A) MUN¡C|PAI; C.
LEONARDO REFUGIO GQNZÁLEZ, primer Regidor; C. MARíA ALVA
EscoBEDo ROLDAN, segunda Regidora; Ltc. MANUEL eurRoz SERRANO,
TCTCET RCgidOr; PROFRA. MARíA AíDA AGUILAR ROSAS, CUATIA RCgidOrA;
LlC. SALVADOR MUñOZ CASTRO, euinto Regidor; T.S.U. ALBA RíOS
cAsTRO, Sexta Regidora; Ltc. JosE SAMUEL LóqEZ TOR|Z, Séptimo
Regidor; C. RAFAEL CASTIITLO GARCIA, Octavo Regidor; LtC. PETRA DE LA
ROSA GONZÁLEZ, Novena Regidora y C. PABLO DEL ROSARIO cAsTILLo,
Décimo Regidor. Presentes doce de los doce integrantes del H. Ayuntamiento
de Juchitepec. Asistidos en este acto por el Lic. omar Rodolfo Ruaro
velázquez, secretario del H. Ayuntamiento para dar fe de los acuerdos que al
respecto se tomen y con el objeto de realizar la sexagésima sexta sesión de
cabildo con carácter de ordlnaria; sesión que, previo acuerdo se realizará bajo
el siguiente:

ORDEN DEL DiA

1. Pase de lista y en su caso declaración del quórum legal;
2. Apertura de la Sesióñ;
3. Lectura y aprobación del orden del día;
4. Pttopuesta y en su capo autorización del Ayuntamiento de las Obras

a realizarse con recufsos del Fondo de lnfraestructura Social para la
Entidades (FISE) pard el ejercicio 2017;

5. Resolución del Ayuhtamiento sobre la Minuta del Proyecto de
Decreto que reforma los artículos 52 en su segundo párrafo, 6l en
sus fracciones XV, XVll, Xvlll, XXl, XXXII en su segundo párrafo y
tercer párrafo, XXXlll, XXXIV, XXXV, 77 en sus fracciones Xll, Xlll, XV
y XlX, la denominación de la Sección Cuarta del Capitulo Tercero del
TÍtulo Cuarto, 87,121,129 en su párrafo séptimo, la denominación
del Título Séptimo, 190, 131, 133, 134,147. Se adicionan la fracción
Vll al artículo 51, el párrafo tercero recorriéndose el actual tercero
para ser el cuarto del artículo 52, XV Bis, LlV, LV, LVI al artículo 61,
un segundo párrafo Al artículo 106, 130 bis, un segundo párrafo al
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PUNTO il.- En uso de la palapra el Secrptario delAyuntamiento al pasar lista de
asistencia da a conocer al Pr$sidente M(rnicipal que se encuentra la totalidad de
los miembros del cabildo por fo que exisfe el quórum legal para sesionar.

PUNTO f.- El Presidente declara la Aperfiura de la sesión siendo las 14:44 horas.

Desaho$o del Orden del Dí{.

PUNTO B.- Al leerse el
UNANIMIDAD.

PUNTO 4.- En uso de la
Municipll Constitucional, c
Director fle Obras Públicas y
del Ayunfamiento, solicitando
obras quB se realizarán con
las Enti(ades (FISE) para
mediantd gestión, ascendie
$5,000,0p0.00 (ctNco Ml

del día yl someterse a votación se aprueba por

el Lic. Alejandro Martínez Rueda, Presidente
ta que Qn fecha 03 de abril del año en curso, el

Desarrollo Urbano, ingresó oficio en la Secretaría
la autorizapión delCabildo para la ejecución de las
rl recurso del Fondo de Infraestructura Social para

ejercicio 2017, recursos que se han obtenido
eltecho flnanciero autorizado por la cantidad de
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ONES DE PESOS 00/100 MN), mismo que se

ejercerá en la Construcción r

Cabecerf Municipal como a
Techos de Concreto y Cuartos Adicionales en la

inuación se detallada de las mismas:

Por lo que una vez realizada propuesla a este cuerpo colegiado fue sometida
UNANIMIDAD.a votación siendo aprobada

CONiSTRUCCION DE TECHOS
DE CONCRETO EN LA
CAEECERA MUNICIPAL DE
IUCHNEPEC Y DEUGACIÓN
DE CUIIIN@ (SEGUNDA
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Acta No. 66/2017
Sesión Ordinaria
O6 de abril de 2Ol7
$ecretaria del H. Ayuntamiento

PUNTO 5.- En el desahogo de este punto el Lic. Alejandro Martínez Rueda,
Presidente Municipal, menciona que en fecha 05 de abril del año en curso, se
recibió oficio en la oficina de PresidencÍa Municipal, signado por los Diputados
Locales del Estado de México: Diputado Abel Domínguez Azuz, Diputado Abel
Valle Castillo y Diputado Miguel Angel Xolalpa Moliná, todos Secretarios, en el
cual solicitan se haga llegar el voto por parte del Ayuntamiento en relación con
la reforma y adición constitucional de diferentes artículos de la Constitución
Política del Estado Lib.re y Soberano de México a la H. LIX Legislatura, por lo
que en e$te acto, le solicito al Secretario delAyuntamiento, de lectura al Proyecto
de Decreto correspondiente a la iniciativa y el dictamen legislativo del mismo:

PRoYBcro 
"H 

HJ¡'árr" r úu pno

REFoRne I'os Ap-TfcuLos 52 .E r su s.EGu¡tDo pÁnn¡ro, 6r .E¡/ sus rR¿ccro¡IEs xv, xvfi, xt/fir,
xtfl, xx)gl .E¡v su sEeuNDo pÁnnA¡o y TERc,ER pAnnA¡o, xxxm, xxruv, x#v, zz .ejv sus
FRl{cctoJv4s xrl, xilr, xv Y xüt, LA DbuohfiNActó¡t n¡e t¿ sacctó¡,t cv¡nte opt cepfrula rERcERo
oat tÍru¡'o cnARTo, 87, 729, nt eN su zíR¡aro sÉnrtao, LA DENoMTNActó¡t opz rirvto
sEPTrMo, 73o, 737,,733, 734, ur. Ep ADTcIoNAN t:a, rR¡lcc¡óiv wt el ¡ntfcul,c s7, el pÁnn¡ro
TERcERo.nBcoRRfÉrv¿osE EL AcrWL TDRaERo pARá s.ER EL cUARTo oaz ¡ntfcuin s2, xv Brs,
Lfil, Lv, LvI AL enrlcvto 67, vN 9pcu¡voo pÁnR¿¡o e¡. enticvto to6, tso .ars, u¡v s.EcuJvDo
pAaa¿¡o At ¡nrfcvto tgg BIs, DE r.A cousrlructó¡t poünce DEL EsrADo T,IBRE y soBon¿t¡ro
op uÉxtco.

enfiCUl'O ll¡,ttCO,- se reforman los artíialos 52 en st segundo pdnafo, 61 en xts frocciones XV, XWI, XWü,
XXI, XXXU an su segundo g tercer pánQfo, XXXU, )<XXN, XXXV, 77 en sus fracciones XII, Xil[ XV y Xü, ta
dennminoníón de Ia Sección Cuarta del Qapítttlo Tercero d.el Título Cuarto, 87 123, 129 en su párrafo sépümo,
la denominación del Títttlo Sépümo, 130, 131, 13, 134, 147. Se adicionaron ta fraccíón VII aI artículo 51, el
pdnafo tercero recorríéndose eI actual telcero para ser cudrto del artículo 52, XV Bis, LM, LV, LW aI artíanlo 61,
un segunáo pdrrafo al artículo 106, 13O Fis, un segunáo pdnafo al artíanlo 139 Bis, de ta Consütución Políüca
del Estado Libre g Soberann de Méxíco, para qtedar coma sigue:

Artículo 57,- ,,,

I. a VL .,,

VIL A la Fiscalía General de Justícia del Estado de Méxic<¡, en materia de su comoetencia.

Artículo 52,- .,,

Cuando se trate de iniciaüuas de los aAuntamientos o se a!.isantan csu¿fos de su competerlcia, podrá solicitarse
al presídente nrunicípal qte concurra él o un integrante del aryntamientq para responder a los atestionamientos
que se les planteen. Tlatándose de iníqiaüuas que incídan en eI dmbíto de competencía de la Comisión de
Derechos Humantos del Estad.o de Mé$ico, o de Ia Fisc:alía General de Justicia del Estado d.e México, la
Legíslotura podrá solicitar la presencia de un representante de los mismos para responder los anestionamientos
que se les planteen,

Las solicifitdes de Ia Legislafitra se hardn por conáucto de la Junta de Coordinación Política.

Artículo 67.-...

L a XIV, ...
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Acra No. 66/2017
Sesión Ordinaria
O6 de abrif de 2Ol7
Secretaria del H. Ayuntamiento

Xl/. Aprobal por las dos tercera.s parteg de la LegistQtura, los nombramientos de Magistrados d.et Tríbunat
Superíor de Jusücia g del Tlibunat de J^sücía Admínistlaüua det Estado de México que hogan el Corsejo d.e Ia
judicahtra g el Gobemador, respecüualnente, dentro de los 10 días hábiles sigaientes a la fechn d.e los
nombramieitos, enlos términos Ete dispongata Leg.

XV. BIS. Expedir la Leg que instituga el TYibunal de JUSTICIA Administratiua del Esta.do de Méxíco, dotad,o de
plena autonbmía para díctar los fallos g 'que establezca su organizacióry su funcianamiento g los reanrsos para
ímpug nar s ts re s olucio ne s.

xtfr, ...

XllIL Resoluer sobre la.s licencias temporfrles o absolutas de sus míembros, det Gobetnador, de los Magistrad,os
del T?ibunal Superior de Justicia g del tribunal de Ju*ticia Administraüua det Estado d.e Méxíco, cuando las
ausencias excedan del tértníno Ete estahlezcan las legas respecüuas,

XlfIIL Conocer g resoluer de las solícítudps de destítución por faltas graues, de tos Magistrados del IYíbunaI de
Justicia Administratíua del Estado de trféxico g del Tríbunnl Superior de Justicia en términos de Ia presente
Corstitucíón.
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XIX, aXJL...

XKL Recibir la protesta del Gobernador, los Diputados, y tos Magí.strados del Tribunal Superíar de Justicia, d.el
Ttíbunal de Justicia Administraüua del \stodo de Méxícb, del Auditor Superior d.e Fiscaliz.ación g del Presiáenfe
g miembros del Consejo de la Comi.síón Qe Dereclas Hutnaras.

2(XIL a Xr{X. ..

,tpgL...

Lafunción de fiscalizacíón se desarrollafá confonne alas principios de legalidad, definitíuidaá, imparcialüad,
confiabilídad g de máxima publicid.ad., A$ mismo deberá fi,scaliznr, a traués del Órgarn &qerior de Físcalización
del Estado d.e México, Ias acciones del $stada g Munícipios enmateria de fondos, recursos estatales g deuda
pública

El Órgata &tperior de Fí.scatízación del Estado de México deberá entregar a la Legislatura un informe de
resultodos g los informes de auditoría que corresponfian, díclns informes serdn de carácter público y se
presentardn en los términos g con el conlenido que detetmine la Leg.

XNrgfi, Reuisar, por conducto del Órgatlo Supeior de Fiscatizacíón del Estado de México, las cuentas g octos
relaüws a la aplicación de los fondos púhlicos del Estado g de los Municipios, así comofonáos gtúblicosfederales

4/L2



Acta No. 66/2017
Sesión Ordinaria
06 de abril de 2Ol7
$ecretaria del H. Avuntamianto

en los términas conuenidos con dicho ambíto qte irrcluírdn la información a nespondiente a los Poderes Públícos,
organismos autónomos, organismos auxilíares, fideícomisos públícos o piuados g demás entes Eie manejen
recursos del Estado g Municipios.

El Órgono Superior de Físcalización del Estado de México podrá solicitar g reuisar, de manera casuísüca y
concreta, ínformoción de ejercicios antef,iores al de la Cuenta Pública en reuisión, sin que por este motiuo se
enüenda, para todos los efectos legales, abierta nueuamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece Ia
ínformación solícitada, exclusiuamente cuando el programa, proVecto o la erogación, contenídos en el
presupuesta en reuisíón abarque paro su ejecución g pago diuersos ejercicios fiscales o se trate de reuisiones
sobre eI cumplimíento de los objetiuo$ de los programas estatales g municipales. La.s obseruaciones g
recomendaciones cfie, respecüuamente, eI Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emita, sólo
podrdn referirse al ejercício de los recursos públbos de La Cuenta Pública en reuisiót¿

Sin perjuicio de Io preuí.sto en el parrafo anteríor, en las síhtaciones que determíne la Leg de la materia, deriuado
de derutncias, el Órgano Superíor de Fispatizacíón del Estado de Méxíco, preuio análisis de procedetrcia, podrá
reuísar durante el ejercicio fiscal en curso a las autoridades fiscalizables, así como respecto de ejercicios
anteríores, o en su caso rerniürlas a la qutorídad competente. Las autoridades fiscalizables proporcionardn Ia
ínformación que se solícite para la reuisióry en los plazos y términos señalados por Ia Leg de la materia g en
caso de inanmplimiento, seró.n aplicahtes las sanciones Preuistas en la misma. El Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de Méríco rend.írá. un informe específico a la Legislafitra en Pleno g en su ca.so,
promoueró. las acciones que corresportÁqn ante el Tribumal de Justicia Administratiua del Estado de México, la
Fiscalía Especialízada en Combate a la Qorntpción o las autoridades cotnpetentes.

Deriuado de sus reuísiones, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Méxíco podrá promouer las
responsabilidades que sean procedentes ante el Tríbunal Estatal de Justicia Administratiua y la Fiscalía
Especializada en Combate a la Comtpciiin, para la ímposíción de sanciones que conespondan a los seruidores
públícos del Estado g municípios g a los particulares.

XXXV, Fiscolizar la administración de los ingresos A @gresos del Estado g de los Municípios, qte irrclugen a
los Poderes Públicos, organismos autóndmos, organismos auxíIiares, fideicomisos públicos o priuados g demás
entes que manejenrecursos del Estado ! Municipios, atraués del Órgano Superior de Fisco.lización del Estado
de México.

El Órgara Superior de Fiscalización del Estado de México podrd iniciar el proceso de fiscalización a partír del
prímer día hdbil del ejercício fiscal siguipnte, sin perjuicio qte lo.s obseruacíorps o recomendacioltes cIue, en su
caso realice, deberan referírse a la infortnacíón definiüua.presentada en las cuenta.s ptTblica.s.

Respecto a la planeación de las auditofías, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Méxia podrd
solicítar informacíón del ejercício en qArso, respecto de procesos concluídos, sin que se entíer¿dan abiertos
ru¿euamente.

Los Poderes Públicos del Estado de Méxlco g las demds at:Íorídades fiscalizables auxiliarán al Órgano Superior
de Fi.scalización del Estado de Méxíco ek eI ejercicio de sus funcíones g atribuciones, en caso de ro hacerlo, se
haran acreedores a la.s sanrciones Ete establezca la Leg en la materia. Asimismo, Ios seruídores públicos
estotales g municipales, así como cualquier autorída.d, persona fisica o jurídico colectiua, públíca o priuada,

fideicomiso, mandato o fondo, o cualquíér otra figura jurídica, que reciban o ejetzan recursos públicos federales,
estatales g municipales deberán propolcionar la ínfonmacíón g documentacíón que solicite el Órgara Superíor
de Fiscalización del Estado de México, f,e conformídad oon los procedimientos establecidos en la.s leges g sin
perjuirio de la competerrcia de otras autyrída.des g de los dereclns de la,s g los ¿¿szonbs del sistema financiero.
En caso de no proporcíonar la ínformdción, las g los tesponsables serán acreedores a las sanciones que

establezca la Leg.

XXltll. Determinar por conducto del Órgarw Superior de Físcaliz,acíón del Estado de Mérico, los daños g
perjuicios que afecten a la ttacienáa pública del Estado g de los Municipios, inclugendo a los Poderes Públicos,
organismos autónomos, organismos au&íliares, fideicomisos públicos o priuados g demá,s entes que manejen
reatrsos del Estado g Munícípios; asimismo, promoúer las responsabilidades que sean procedentes ante el
Tríbunal de Justícía Admínistraüua del Estado de Mérico, la Físcalía Especializada en Combate a la Corntpción
g demns autorida.des competentes, pard el fincamienta de responsabilidades resarcítoría.s g la imposición de
satrciones que correspondan a la.s g los seruidores públícos estatales, municipales g a los particulares.
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Acta No, 66/2017
Sesión Ordinaria
O6 de abril de 2Ol7
$ecretarÍa del H. Ayuntamiento

LIV, Designnr por el uoto de las dos tereera,s partes de sus miembros presentes, alos títulares de los órganos

íntemas de control de los organismos a los que esta Coristítución recorwce autonamía g que ejerzan recursos del
Presupuesto de Egresos del Estado, en tÉrminas que disponga la Leg.

LV, Objetar en su caso, en un plazo no rnaAor de 10 díss hdbiles con el uoto de las dos terceras partes de los
miembros piesentes, el nombramiento dél ütular de la Físcalía Especializada en Combate a la Corntpcíón que

realice el Fiscal General de Justícia del Estado de México.

LVL Las demds Ete la Constitución Políüpa de los .Esfados Unidos Mexícanos, la presente Consütución, las leges

federales, o las del Estado le otribugan.

Artículo 77, ...

LaXL...

XIL Nombrar a las g los Magistrados del Ttibunal de Justicia Admínistraüua del Estado de México,

someüendo los rwmbramíentos ala aprObación de la Lagislafitra o de la Diputqción Permanente, en su caso.

XIIL Aceptar las renuncias de los Magistrados del Tribunal de Justicia Administraüua del Estado de Mérico,

preuio someürniento a la aprobación da la Legíslatura o de la Díputación Permanente, en su caso, a'sí como

acordar las licencías de esos funcionariís cuando éstas excedan de tres meses, sorneüéndolas a la aprobación

de la Legíslatura del Estado o la Diputaóión Pemanente en su ca,so.

xfil....

Xl/, Sotícítar a la Legislatura Local, o en su ca.so, a la üputacíón Permanente, Ia desütución por falta.s graues,

de los y los Magistroáos del Tribunal da Justícía Admimistratíua del Estado de México,

XllI. d XllilL..

XII1, Enuiar ca.da año a la Legislatura, a más tardar eI 21 de nouíembre, los progectos de leg de ingresos y
presupuesto de egt'esos del Gobiema del Astado, que deberán regir en el año fiscal inm.ediato siguíente, o lnsta
et 20 de diciembre, cuando inicie su periodo Consütucional el Ejecuüuo Federal, A presentar la cuenta Trublica
del oñp inmediato anteríor, a fiids tardar el 3O de abril del año siguiente.

J{X. q 1"L...

SECCIóN CUARTA

Del Trlbunal de üustlcla Admlnlstratlva del Estado de Mé:dco

Artículo 87. EI Tibunal de Justicía Administraüua del Estaáo de México es un órganw dotado de plena
autorwmía para dictar sus fattos y ejerber st presupuesto; su organización, funcíonamiento, procedimientos g

en su caso, recursos contra sus resoluclones, se regirdn por lo establecido enla I'ey de la materia

Conocerá g resoluerd de las controuersÉas Erc se susctfen entre la admínístración píhlica estatal' municípol,

organismos anuiliares con funciones dé autorídad g los particalares. Así mi'smo, impondrd en los térmiras qte
disponga la Leg, las sanrciones a las y tps seruídores ptiblicos por responsabiliáad adminí'stratiua graue g a los

particulares que irrcurran en actos uincqlados con faltas administraüuas graues, así como firrcar el pago de la.s

responsabilidad.es resarcitorias, a quien corresponda, indemnizaciones g sanciones pecuniarias Ete deriuen de

los daños y perjuicios qte afecten a la lrLacienda pública estatal municípal o al patrimonio de los entes públicos

locales y municipales.

El Tríbunal funcíonará en Plerw o en Sdlas Regionales.

Las g los Magístrados de ta Sata Supef,íor serán designados por el Gobernaáor g raüficados por eI uoto de las
dos tercera,s partes de los miembros pregentes de Ia Legislafiira o, en sus recesog por la Díputación Pertnanente'

Durardn en su encargo diez años inaPrqrrogables.
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Acta No. 66/2017
Sesión Ordinaria
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Secretaria del H. Ayuntamiento

Las y los Magistrados solo podrdn ser rémouidos de süs encargospor las cousas graues que determine la leg

de la materia,

At'tículo 706.,.,

Para la inuésügación, sustanciación g rpsolucíón de loí procedimientos de responsabilidad administratiuq el
Corsejo de la Judicatttra deberá auxiliarse de un órgana intemo de control, con la denominación g en los casos,

térmitws g condicíones que señalen Ia Ley,

Artículo 723. Los aAuntamientos, en el a¡nbito de su competencía, desempeñardn faanltades normatiuaq para
el régímen de gobíemo g administraqión del Município, así como lo relocionado al Sistema Municipal
Antíarntpción g funcíones de inspección, concernientes aI anmplimienfo de las di.sposiciones de obseruar¿cia

general aplicables.

Artículo 129, ,..

El Órgano Superíor de Fiscalizocíón d4l Estaáo de México, la Secretaría de la Contraloría del Gobiemo del

Estado, los órganns ínternos de colttrol de los Poderes Legíslaüuo g Judicial, de los organismos

consütltcionalmente autóramos g de los aguntamientoq uigilarán el camplimietúo de lo dispuesto en este Tltulo,

conforme a sus respecüv as competencía$.

TÍTÜLO SÉPTIMO

DE LA RTSPoNSABILIDAD DE LAS f T,OS SPRVIDORTS PÚBLICOS DEL ESTADO, PATRIMOI|IAL DEL

E,STADO, DEL SISTEMA dST¡t¡L AITTI CORRUPCIóN Y DEL JUICIO POLÍTICO.

Artícuto 73O. Paro los efectos de la.s ¡esponsabilidades a que olude este ütulo, se arsidera mmo seruidor

público a toda persona que desempeñp un empleo, c&rgo o comi.síón en algurto de los poderes del Estado,

organismos autónomoq en los municipips g organismos auxíliares, así como los titulares o quienes lagan sus

ueces en empresas de partícipaciónestdtal o municipal, sociedades o asociaciones asimilad,as aéstas g enlos

fideicomisos púbticos. Por lo que toca aIfis g los demá.s trabajadores del sector auxiliar, su calidad d.e seruil.ores
públícos estará determínada por los ordenamientos legales respectiuos. Las y los seruidores públicos a Ete se

refiere el presente artículo estarAn o$igados a preserxtal, bajo protesta de decir verdad, st decla¡oción

patrimonial, de intereses ante las autori\ades competemtes g arstancia de presentación de la declaraciónf'scal

g enlos téininos qte detennine laleg.

La Leg de Responsabilidades regulará $ujetos, procedivnientos y sarrciones en la materia.

Las g los seruidores púbtias y partiattales qte inanrran en resporsabilidadfrente al Estado, serdn sancionados

conforme a lo siguiente:

L Se apticardn sanciones administratíubs a las g los seruídores públicos por los actos u omi.siones qte afecten

la legaliÁoÁ, lwnradez, teattad, ímparciQlidad y eficieruía que deban obseruar en el desempeño de sus empleos,

cargos o cotnisíones. Díchas sancianes cottsistirdn en amonestacíóry suspensíón, destitución e inhabilítación,

así como en sanciones económicas g de\erán establecerse de acuerdo con los beneficíos económicos cp¿e, en su

caso, haya obtenido eI responsable g con los dañns y perjuicios patrimoniales causados por los actos g

omisiones. La teg de la materío estableberd los procedimientos para la inuestigación y sanción de dictas actos

u omisiones.
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Las faltas administraüuas graues serán inuestigadas g substanciada,s por la Secretaría de la Contraloría del
Poder Ejecutiuo, por el Órgano Superior de Fiscalizacíón det Estado de México g los Órganos Intemos d.e Control,
según arresponda, g serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administraüua del Estado de Méxíco. Las
demá.s faltas y sancíones admínistratiual que na sean calificadas como grdues, serán conocída,s y resueltas por
Ios órganos internas de control, quienes $ubstanciarán los procedimientos g en su cclso aplicardn las sanciones
correspondientes.

Para la inuesügacióry substarrciación g sanción de las responsabilidades administraüuas de los miembros del
Poder Judicíal del Estado se regírá por b preui.sto en el artículo 1O6 de esta Constitucíóry sin perjuicio de la.s

atribuciones del Órgano Stperior de Fiácalización del Estado de México en matería de fiscaliz,ación sobre el
manejo, la custodia g aplicacíón de recursos públícos.

La leg de la matería establecerá los sulbüesfos g procedímientos para impugnar la clasificación de la"s faltas
admínistratiuo.s como no graues, que realicen los órganos de control ínterno.

Lo,s dependencía.s, organismos au-ríliaras del Ejecutiuo Estata\ los órganos consütucionalmente autónomos g
los aguntamientos, tendrán órganos intarnos de control con las facultades que determine Ia ley para preuenír,
corregir e inuestígar actos A omisiones qte pudieran corntituir responsabilidades administraüua1 para
sancíonar aEtellas dístintas a las que san competencia del Tibunal de Jusücía Adminristratiua del Estado de
México, reuisar el ingreso, egreso monajo, custodia g aplícación de recursos públicos federoles, estatales y
municipales, así como presentar las denwncias por heclns u omisiones que pudieran ser consütuüuos de delitos
ante la Físcalía Especíalizada en Combdte a la Corntpción.

Las insütucíones de seguidad pública teh.drdn su sistetna de separación del serücio, de inuestigación g sanción
disciplinaría, de conformidad con lo prquísto en lo,s leges respecüuas en congruencia con la fracción XIII del
apartado B, del artículo 123 de Ia Constltución Política de los Esfados Unidos Mexícanas.

IL EI Tríbunal de Justicia Administratiuq del Estado de Méxíco, ímpondrd a los particulares que interuengan en

actos uinculados con faltas administratúuas grdues, con índependencia de otro típo de responsabilidades, las
sancíones económicas, inhabilitación para partícípar en adquisícbnes, arrenáamientos, seruícios g obras
públicas, así como el resarcimíento de los daños g per.juicios oca.sionados a Ia lncienáa pública Estdtal o

Municipal o al patrímonío de las entídaQes públícas estatales o municipales. La.s personas jurídico colectiuos

serdn sancíonadas en los términos de e1ta párrafo cuantdo los ¿cfos uinanlaáos con las faltas adminístraüuas
graues sean realizodos por personas fisicas que acttlen a nombre o represerúacíón de la persorut jurídico
colectiua g en beneficio de ella. Tambíén fuodrá ordenarse I'a suspensión de acüuidades, disolución o interuención
de la sociedaá respecüua anando se trate de faltas admit¿istratiuas graues que causen perjuicio a la hacienda
pública estatal o municipal o al patrímonio de las entídades ptTblicas, estatales o municipales, siempre qte Io
sociedad obtenga un beneficio económiEo g se acredite participación de sus órganos de admini.stracíón, de

uigílancia o de sus socros, o en aquello¡ que se aduierta que la socíedad es uülizaáa de manera si,stemática
para uincularse con faltas administratiqtas graues, en estos supuestos Ia sanción se ejecutará hasta que Ia
resolucíón sea,definítíua, Las leges de la materia establecerdn los procedimientos para la inuestigación e

ímposícíón de sancíones aplicables de dfctns actos u omisiones.

Los procedimientos para la aplícación de (as sqnciones mencíonadas en las fracciones anteriores se

desarrollqrán automáücamente g no po&án interponerse de ueces por una sola conducta sancíones de la misma
nah,¿raleza.

Cualquíer ciuda.dano, bajo su estricta regportsabílídad g medíante la presentación de elementos de ptueba podrá

formular denuncia ante el Órgano Supertior de Fiscalizaci.ón del Estado de México, respecto de las conductas a
las que se refiere el presente artículo,

III. En et anmplímierttos de sus atribubiones, a los órgarws responsables de la inuestigación g sanción de

responsabílidad admínistraüua g tech4s de corntpcíón no les serán oponibles las disposiciones dirigido.s a

proteger la secrecío de la información dp la información en matería fiscal o la relacionada con operaciones de

depósito, administracióry ahorro e inueriión de recursos ntonetarías que competan aI ámbito local. La leg de Ia

materia establecerá los procedímienfos para que sea entregada dictn información,

La resporsabitídad de Estado y de los rpunicipios por los daños qte con moüuo de su actiüdad odministratiua
írregular, causen en los partianlares serd objetíua y directa, Los particulares tendrdn derecho a una
indemni.zación confonne a las bases, Iímítes g procedimientos que establezca la leg'
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Artículo 130 bis. El Sistema Estatal Anüaorntpción es lo, instancia de coordinación entre las autoridaáes de los
órdenes de gobierno competentes en la preuención, detencíón g sanción de respon sabilidaá administratiua, actos
g ttectns de corntpción, así como en la fiscalización A cantrol de recursos públicos. Para eI cumplímiento de su
objeto se sujetará a las siguíentes bases míníma.s g conforme a Ia leg respecüua:

I. El sistema contara con un Comite Coordinador que estard integra.do por el títular de la Secretaría
de la Contraloría del Podet Ejecuüuo, el tititar del Órgano Superior de Fiscati.z,ación d.el Estado de
México, el üfitlar de la Fiscalia Especializada de Combate a Ia Comtpción, el titular de Ia
Secretaría de la Contraloría del Gobiemo del Estado de México, el Presidente del Tribunat de
Jusücia Admínistratiua del Estado de Mé6ico, el ütular del Instituto de Tfansparenciq, Acceso a
Ia información Pública g Pfotección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así
como un representante dpl Consejo de la Judícatura Estatal g otro del Comite de Particíón
Ciudadana, quien los presidirá. El sistema tendrá la organización y funcionamiento que determine
la Lag.

I. El Comité de Participacíón Ciudadana del Sistema deberó. integrarse por cinco ciudadanos que se
hayan destacado por su dontibución a la transparencía, rendicíón de caentas o combate a la
corntpción g será designaQ.os en los términos Ete establezca Ia leg.

il[. Corresponderá al Comité Coordinador del Sístema, en los términos que determine la leg:

a) EI establecimiento de mecani.srnos de coordinación con el sistema federal y con las
ínstítttciones intebrantes del Si.stemo Estatal,

EI diseño g pro4ocíón de políücas íntegrales en materia de fscalización g control de
reanrsos públicog, de preuención, control g disuasión de faltas admínistraüuas, actos A
hectas de corntpqión, en especial sobre las cusas clue generqrL

La deterrnínacíófl de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematízación de la
información que sobre esta,s materias gerwren los insütttciones competentes de los
órdenes de gobiefno.

EI establecímient| de bases A principios para la efectíua coordinación de las autoridades
de los órdenes dq gobierno en mmteria de fiscalización g conlrol de los reanrsos públicos.

La elaboración dQ un informe anual qtrc contenga los auances y resultados del ejercicio
de sus furwioneqg de la aplicación de polítícas g programas en matería. Deriuaáo de
este informe, poQrá emitír recom.er,vdaciones rn uinculantes a las autorí.dades, para que
adopten medida.$ dírigidas al fortalecimiento ínstitucional para la preuencinn de faltas
administraüuas g hechos de cotntpcíóry a.sí como al mejoramiento de su desempeño g
del control íntem|. Lqs autoidades destinatarias de las recomendacíones informarán al
Comité sobre la Qtención que brínden a las mismas.

EI Sistema Munidipal Anticorntpción es la irstancia de coordinación g coa.dguuancia con
el Sistema Estatql Antícomtpcíón que corrcurrente tendrá por objeto establecer princípios,
bases generales, ipolíticas públicas, accíones g procedimientos enla preuenci.ón, tención,
detención g sanción de falto.s ad.mini.straüuo.s, actos g heclns de corntpción" así como
coa.dguuar con lq.s autorídades competentes en la fiscalización g control de reanrsos
públícos en el dn+bito municípal en congntencia conlos sistemas Federal g Estatal.

Para su funcionafníento se sujetará a las síguientes bases mínimas g conforme a la leg
respecüua:

L Et Sistema contard con un Comite Coordinador que estará integrado por el
üfiiar de Ia Contraloña Municípal, el de laUnidad de Transparencíag Acceso
a Ia lhformación, así como un represenfante del Comite de Partícipación
Ciud ofi ana, Etíe n lo pr e sidird.

T. El Corhité de Participación Ciudadana del Sistema deberd integrorse por tres
ciudadanos que se hayan destqcado por su contribución al combate a la

b)

{
v/)dY

.N\t

\

J
d

\

v

L'
i
a<
q

fl
\

d)

e)



Acta No. 66/2017
Sesión Ordinaria
O6 de abril de 2Ol7
$ocretaria del H. Ayuntamiento

m.

a) El establecimiento
Anücorntpción.

corntpcíón, de notoria buena conducta g honorabilidad manifiesta, los anales
serdn designados en los térmiras que establezca la leg.

Conesponderd aI Comité Coordinador del Si.stema, en los términos que

determine la Leg:

de mecanismos de coordinación u armonización con el Sistema Estatal

b) El díseño g promoción de políticas integrales en materia de preuencíón, control A dísuasión de faltas
administrativas g leclns de qonupción.

c) Actualización g dífusíón de la ínformación que sobre estas materías generen las insütuciones
cornpetentes de los órdertes d.e gobierno.

d) La actualización g difusión Q.e la información que sobre estas materids generen las instituciones
competentes de los órdenes Qe gobierno.

e) La elaborqción de un inforrna anual que contenga los auances g resultados del ejercicío de sus

funciones g de la aplicación de políücas V prcgrdma.s en la materia.

f) Elaboracíón g entrega de un íltforma anual al Comité Coordinndos del Sistema Estatal Anticom.tpción
de las accíones realizo.das, dé las políticas apticaáas g del auance de estas con respecto al ejercicio

de sus funciones, además ínfurmar qI mísmo Comité de la probable comisión de leclos de corntpción
g fattas administratiuas pdro. que en su coso, emita recomendaciones no uírwlantes a las
autorídades competentes, o fin de que adapten medidas dirigido,s al fortalecimiento Insütucional
para la preuención g enadicación de tales conductas.

Artículo 737, Los Diputados de ta Legislatura del Estado, los Magistrados g los integrantes del Consejo de la
Judicaütra del Tribunal Superior de Justicía, los magistrados del TríbunaL de Justícía Admini'stratiua del Estaáo

de México, los ütulares de las dependerwias del Poder Ejeantiuo, eI Fiscal General de Jusücia y los integrantes

de los órganws superiores de los orgaftismos a los que la presente Cottstitttcíón les otorga autonomía, son

responsables de los delias graues del otrden común, qtrc cometan durante su encargo g de los delitos, faltas g

omisíones, en que incurran en el ejercicip de sus funciones. El Gobernador lo serd igualmente, pero durante su

ejercicío solo podrá ser acusado por delibs graues del orden amún g por delitos contrala segtridad del Estado.

Artícalo 133. Et Gobernador det Estado, gtando el caso lo ameríte, podrá pedir a la Legi.slatura o a Ia Díputación

Permanente ta desütución de tos Magístctd.os del Tribunal de Justícia Administratíua del F^stado de Méxíco- Si

por el uoto de lo.s dos terceras partes de los miembros de la Legíslatura o de la üputacíón pennanente, en sesión

de una u otra., se dectara jusüficada ta petición, el magistrado acusa.do quedara priuodo de su puesto a partir
de ta feclw en qtte haga saber Ia resoluclón, ináependíentemente de la resporsabilidad en que, en su caso, haya

íncurrido y se procederá a nueua desigri+ación

Et Consejo de ta Judicatttra del Estado de México, cuartdo el caso lo amerite, por cou.so,s de respon'sabilidad

administraüua o por Ia comisión de delilos det fuero común, irrcluida aEtellas faltas g delitos relacianados an
actos de corntpción, podrá pedir a la LeSistatura o a la üputacíón Permanente la desütttción de los magí.strados

del Tríbuna,t &tperíor de Justicía, mima que será aprobada en st ca,so por el uoto de las dos tercera.s Partes de

los míembros presentes de ta Legislatuta o de Ia Diputanón Permanentq en térmittos del Procedimientos que a

efecto determíne la ley.

Artículo 734. La Fisco:tía Especíalízada en Combate a la Corntpción es Ia unidad administratiua competente

de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, encargada de Ia inuesügación de los delitos, del ejercicio

de la occíón penal, ante los tribunales cqrrespondientes, deriuado de las accíotes g omisiorrcs de los serüdores

públicos g particulares consüüttiuos de delitos en materia de corntpcióy de acuerdo con las leges de la materia.

Los seruídóres púbtícos condenados pol delítos cometidos con mntiuo del desempeño de sus fun'ciones pública^s

no gozarán del indulto por gracia.

Artículo 739 Bls. ..,
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La Ley establecerd Ia creación de registros estatales g rnunicipales que inclugan todos los bAmibs g seruicios
de Ia administracíón pública, atendiendo las disposiciones relaüuas a la protección de datos personales acceso
a la información pública que Ia leg en mqtería disponga, con el objetiuo de generar certeza, segurídad jurídica g
facilitar su anmplimiento mediante eI uso de las tecnolo$as de la ínformación g comunicacíones. La inscripcíón
en el registro g su actualización serd oblígatoria para tod.as las dependencias de las adminí.straciones públícas
estatal, municipal g organismos auxílíarEs, en los térmitws que señale Ia leg de la matería.

Artículo 147, EI Gobemador, los Dipúados, g los Magistrodos de los Tribunales Superíor de Justicia g de
Justicía Adminístratiua del Estaá.o de Wxico, los mientbros del Consejo de la Juótícatura, Ios trabajadores al
seruicio del Estaáo, los íntegrantes de loS dAuntamientos g demás seruídores público municipales recibiránuna
retríbución adecuada e írrenurrciable por desempeño de su empleo cargo o comisión, que serpa detetminada en
el presupuesto de egresos Ete corresponda.

Acto seguido el Lic. Alejandro Martínez Rueda, Presidente Municipal
Constitucional, le solicita al Secretario del Ayuntamiento, Lic. Omar Rodolfo
Ruaro Velázquez, someta a votación la propuesta realizada, la cual fue aprobada
por UNANIMIDAD.

PUNTO 5.- En la presente sepión no existieron asuntos generales;

d
a

PUNTO 7.-La presente sesión se dio por clausurada siendo las
día seis de abril del año dos hil diecisiete, firmando al calce y al
en ella intervinieron.

PRESIDENTE MUNI

15:08 horas, del
margen los que
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